
CONSORCIO DEL MAYAB
R.F.C.:CMA901126H68

UN MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS 00/100 PESOS MXN Subtotal 993.10

SELLO DEL SAT

DpBQOHBPmlupu5ydrOwgwYMzaQ3d40UA5OJ+bC6CWlk4C6y9JuwByrl068iIWKR4D6cxoyFhR
+35ynMHQyaD/fi8SGTPSsS2pKeDCg7wTmJVHWzqRF6/Vc5yA+V1fkEV+XTz48I1aJ
+/ISgc4p3HFindIwF6t3zy4fUgyB1WT0qu8YaL0kvuqkhCFp6Y02WcR7vZ0+79A1+7ePPB76Z2zcJaSSa6kJjZJ9sGwIsAItzBLx8wTjcPiazrPrzhDb1Xa
GZ8B+AYkNhSvR9ZzT8yfDzbyPjtvnR4jPBWxAB+3Uay7AIAlIgyu6+A7NuaB+QLq7egOsN9kdSlZSq9nJTN3Q==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

H9da2aqu1S8MPi0kESAsRL5FxmvpcvvDml3shw/8zbSzRmP1hznXtrMIemTR0g
+hFRqozP7UURBdi84xl3P28pQB1Tj4pBQC11z4KmsKFoDfPXNgPC9ruKUY/MITTfAv7xoESdnSTaA
+i2CwyGqZbE9oaW29XXVUBP3oU2ZffPGX7GYGElgdY4oGyMiogFjF227Vlu
+W9R8E2Ok6nIZwplCDo0NoZb2UzLTMhC1zzyFl6KHKUD2pnB9XQ2+8T5pqjinjbf1KEJ/004mQMTOVBSgP4B6zegKqTKYf6qbJyJwhNnZ5LUJhuRz
7I7LydPG/w4DkXqdUWRD+DUgHAeTj0A==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|a3023fa9-0557-442a-b842-d5bed30fc71d|2024-09-06T16:05:55|LSO1306189R5||
H9da2aqu1S8MPi0kESAsRL5FxmvpcvvDml3shw/8zbSzRmP1hznXtrMIemTR0g
+hFRqozP7UURBdi84xl3P28pQB1Tj4pBQC11z4KmsKFoDfPXNgPC9ruKUY/MITTfAv7xoESdnSTaA
+i2CwyGqZbE9oaW29XXVUBP3oU2ZffPGX7GYGElgdY4oGyMiogFjF227Vlu
+W9R8E2Ok6nIZwplCDo0NoZb2UzLTMhC1zzyFl6KHKUD2pnB9XQ2+8T5pqjinjbf1KEJ/004mQMTOVBSgP4B6zegKqTKYf6qbJyJwhNnZ5LUJhuRz
7I7LydPG/w4DkXqdUWRD+DUgHAeTj0A==|00001000000509846663||

FACTURA

GSC1548827

FECHA

06 09 2024

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 11000

TIPO DE CAMBIO: 1.00

16:05:54

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - Pago en una sola exhibición

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 - Personas 
Morales con Fines 
no Lucrativos

DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

Autovía del Mayab NRU 01491100023567542EB550B3A37F7389 
(04/09/2024)
Clave SAT: 95111602

276.72 276.72

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 276.724138 44.275862

1 PEAJE
Clave SAT: E48

Autovía del Mayab NRU 20289100039822852DE312222AF030D3 
(04/09/2024)
Clave SAT: 95111602

192.24 192.24

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 192.241379 30.758621

1 PEAJE
Clave SAT: E48

Autovía del Mayab NRU 20292200039238579E3EEC12E34CDD19 
(06/09/2024)
Clave SAT: 95111602

192.24 192.24

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 192.241379 30.758621

1 PEAJE
Clave SAT: E48

Autovía del Mayab NRU 01481200038902477A1B585414E17B2B 
(06/09/2024)
Clave SAT: 95111602

331.90 331.90

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 331.896552 53.103448

IVA 16.000000% (+) 158.90

Total 1,152.00

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

TIPO DE COMPROBANTE: INGRESO

FORMA DE PAGO: 01 - EfectivoMONEDA: MXN

Factura
Folio Fiscal

a3023fa9-0557-442a-b842-d5bed30fc71d

Fecha y Hora de Certificación

2024-09-06T16:05:55

No. de Serie del Certificado del SAT

00001000000509846663

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

00001000000506115674

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



1.00 E48 SER 78111700 BOLETO FERRY (PGR) A RM 02 250.00 250.00 250.00 40.00

Nota:
FC00097311

2024-09-04

EXPERIENCIAS XCARET PARQUES
R.F.C. OTC080114C30

CARRET CHETUMAL PUERTO JUAREZ KILOMETRO 282 ,INTERIOR B
RANCHO XCARET, SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO

MÉXICO, C.P. 77710
www.xcaret.com

SERIE FACTURA
PF 4958

FOLIO FISCAL UUID

55558841-ee59-480b-9f18-7b6abb865bd4

LUGAR Y FECHA DE CERTIFICACION

México D.F. 2024-09-10T12:12:54

PROVEEDOR DE CERTIFICACION CFDI

Razón Social: AURORIAN S.A. DE C.V.

R.F.C. AUR100128NN3

No. Certificado del SAT: 00001000000505750848

No. Certificado del Emisor: 00001000000704667858
REGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales LUGAR DE EXPEDICION: 77710

DATOS RECEPTOR

FECHA/DATE: 2024-09-10 HORA: 13:01:14

NOMBRE/NAME: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

R.F.C. IFN060425C53

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

NUMREGIDTRB:

LOTE:

PAIS: México FOLIO INTERNO: OTC-PAF-004958

C.P. 06760 TIPO
I - INGRESO

EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

DATOS COMPLEMENTARIOS

FORMA DE PAGO: 28 - Tarjeta de débito

METODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

CUENTA DE PAGO: No aplica

USO DE CFDI: G03 - Gastos en general

MONEDA: MXN

TIPO DE CAMBIO:

DOCUMENTO RELACIONADO

TIPO RELACION:

-

UUID:

CONFIRMACION:

IMPUESTOS TRASLADADOS IMPUESTOS RETENIDOS

CANTIDAD CLAVE UM. U.M. CLAVE SER. DESCRIPCION OBJ. IMPUESTO No. PEDIMENTO CUENTA PREDIAL PRECIO IMPORTE % DESC DESC. SUBTOTAL IVA IEPS ISH ISR IVA

CANTIDAD CON LETRAS

DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 MXN

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|55558841-ee59-480b-9f18-7b6abb865bd4|2024-09-10T12:12:54|AUR100128NN3|aSgjyeF2H/EhvXjjyOAYpv3pzjoFT/plRc3mCumfv+SvIflGBDJMtyDbvCtEIAMNkbr19Jp4XxVHkRsRZaBhDOE
n5h67HBDOxySY30fjWsldG5tMH8IDCiUVrD3XP8DGgpMZm9q1LWmpS0XYlQW8uLSkdbZDF80pNsCTomHnLNQ1DSzEgVSstM/CKx9SkQeSsvF2YVCddkjU1qb8bK9oiPpspsCe98oVMKSVjkx6j2
wupFNSwTJ+Kxgwer/TmqmTj6FQP5yijS7pfMLzJhMhSgbn/0VkicrRR0/gk9jUTh7Rz9mpmbLUeo+Ao5Dqbj5Jpo9k2I/JcoTINEFDNXX97w==|00001000000505750848||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

aSgjyeF2H/EhvXjjyOAYpv3pzjoFT/plRc3mCumfv+SvIflGBDJMtyDbvCtEIAMNkbr19Jp4XxVHkRsRZaBhDOEn5h67HBDOxySY30fjWsldG5tMH8IDCiUVrD3XP8DGgpMZm9q1LWmpS0XYlQW8uLS
kdbZDF80pNsCTomHnLNQ1DSzEgVSstM/CKx9SkQeSsvF2YVCddkjU1qb8bK9oiPpspsCe98oVMKSVjkx6j2wupFNSwTJ+Kxgwer/TmqmTj6FQP5yijS7pfMLzJhMhSgbn/0VkicrRR0/gk9jUTh7Rz9m
pmbLUeo+Ao5Dqbj5Jpo9k2I/JcoTINEFDNXX97w==

SELLO DIGITAL DEL SAT
TNx9yYmX4AQreSFwxtAQJalDLNA9mZ5ypV7AzxvLgD4yUyZtGrPoYLPz1vLn+0lqFmUdxoRX4otPL0nda4HcFf1qnEtoMbWFdfrS3ZFFiC5cVjArGdxchwNWC2jY1G7B622VbO5unHFB3Z1wsmVcM
XTmmK8k+NEq35wfMpkNFYWIfFUFD8X8Tw1jNdMXh7xjYu3kTfqI7NHGdFgevoHgKJ8Ov5TgSeWPc2WF+H0Ve/aoRMwRWx0cCF1YKES9vTdqyYSLVRuAIBFp60V6t/z0if/FvOvo5Oy6UZb4Bbtb2r
ToiK5uKy/1UoRY0GLtzc8yF4Y8rnHcyWug58yB4l2wxg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI Página 1 de 1

SUMA IMPORTE

SERVICIOS

SUB -TOTAL

DESCUENTO

IVA -TRASLADADO

IEPS

DSA

ISH

ISR RET.

IVA RET.

TOTAL

250.00

0.00

250.00

40.00

290.00
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la 
identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, 
mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría 
rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de 
un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual 
puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la 
persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad 
para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una 
factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Folio: 0000141522
Fecha: 2024-09-11T08:59:21

Tipo Comprobante: I - Ingreso
Lugar Expedición: 77520

Exportación: 01 -  No aplica

Emisor
TICKET TOURS
TTO141219864
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales
C.P.: 06760

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

IFN060425C53
Régimen
fiscal:

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: G03 - Gastos en general
C.P.: 06760

ClProdServ No. Id. Cantidad Clave
Unidad

Unidad Descripción P. Unitario Impuesto Importe

78111700 CAR 1.00 E48 Unidad de servicio
Playa del Carmen - Cozumel Turista
Adulto OW 250.00 002-IVA 40.00 250.00

Subtotal: 250.00
Impuestos trasladados 40.00

Total: 290.00

Este documento es una representación impresa de un CFDI
*Efectos fiscales al pago

Moneda: MXN
Forma pago: 04-Tarjeta de crédito

Método de pago: PUE-Pago en una sola exhibición

Serie del certificado del emisor: 00001000000506888715

Folio fiscal: A658388C-DD10-469A-887F-A8D9CDDD43B0

No. De serie del certificado del SAT: 00001000000709182898

Fecha y hora de certificación: 2024-09-11T08:59:27

Sello digital del CFDI
PjdeDmaNlavCer8aNbc9rS6XXApSvKluYUpw35XJ0lzBgW2/EIEb77xyBhy2JSPVIDijm0hLEHiKBSQBKa9jbtoCXqXn27Zydu3uRSKjMnWsk/+itZFTvHmpZot5j7yawVZSe2ZZUkrJSfkv1X1
q0XiF50EHrWr8S4w1cNz7xVa4NKohigkao4AHF2EVShfLro+Or2ASTm1987nmJ177kzsH8Kosml4mfxc5m0EUsVa/vBHgEe//vUZ2nDrZ8j4yWk1K/TZdEuM2xnK6lD40d3VHAt9W+9IhKxQ
y38ytiGXSQMMkoak8nJ9Agyxq0zVFFBVWOYclMt54yyS+g90KQQ==

Sello del SAT
JFE3FkKIknX2eQZMFrRKHCpGIecknTG2wFugc5tSk8ucoa/6Bf6Fo81YS00716ODY6GOzz9YJqGMxAxceJRziU1JUTfmelpqH0/5sbymfGZ47QGz+vzjVq+qJezoCKlj1Utw9UrYITB1NGtpG
kmt4HizV50lzKzMM2yilna6geEHlYCZoNM5pfuZgNqb3uToO9y1I8D2E4VT7U4LjKl6/6R1XrmmNDFm3Tb4N/MhWDXw/mAw8FcDlispkBEDIPQkkqZAsj3K6XxWWQ/oke3TQJur5okRRUkb
VGz98GB/SKeBrNm1UxLLQoknkgXkJB3Cb+yQSEOeL7AKrl1zYW9M7A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|A658388C-DD10-469A-887F-A8D9CDDD43B0|2024-09-
11T08:59:27|PjdeDmaNlavCer8aNbc9rS6XXApSvKluYUpw35XJ0lzBgW2/EIEb77xyBhy2JSPVIDijm0hLEHiKBSQBKa9jbtoCXqXn27Zydu3uRSKjMnWsk/+itZFTvHmpZot5j7yawVZSe2ZZ
UkrJSfkv1X1q0XiF50EHrWr8S4w1cNz7xVa4NKohigkao4AHF2EVShfLro+Or2ASTm1987nmJ177kzsH8Kosml4mfxc5m0EUsVa/vBHgEe//vUZ2nDrZ8j4yWk1K/TZdEuM2xnK6lD40d3VHAt
9W+9IhKxQy38ytiGXSQMMkoak8nJ9Agyxq0zVFFBVWOYclMt54yyS+g90KQQ==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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